
Num. 112. Viernes 14 de Julio de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..,.................... 12,50

Por seis meses..............  6,50

Por tres id............................. 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................ 15

Por seis meses.................  8

Por tres id.......................... 4,50

BOLETIN OFICIAL BE LA PROVINCIA BE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 111.

Los Sres. Alcaldes populares, Guardia 
civil y demás agentes dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
captura de unos gitanos que en la noche 
del 4 al 5 del corriente robaron cinco 
mulas y tres machos capones, de las 
señas que se expresan á continuación, de 
un prado inmediato al pueblo de Villor
rio, provincia de Zamora, de la perte
nencia de D. Benito Morejon, dueño 
también de las caballerías robadas, las 
que serán ocupadas en su caso y puestas 
á mi disposición.

Burgos 7 de Julio de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de las muías y machos.

Una muía de 7 cuartas y dos de
dos, de 6 años, pelo rojo fino, y bien 
compuesta, con una cicatriz en la tabla 
del pescuezo.

Otra de la misma edad, pelo y 
alzada, también bien compuesta.

Otra de 8 años, pelo negro, de 
7 cuartas y dos dedos, bien compuesta.

Otra pelo negro, compuesta, de 5 
años y de 7 cuartas, rozada al lado 
derecho del pescuezo, con una V hecha 
á tijera en la cadera izquierda.

Otra de 6 cuartas y media, de 11 
años, pelo castaño oscuro, con dos 
lunares en los costillares izquierdo y de
recho, rozada de la traba en ambas manos.

Un macho pelo negro, algo que
mado, de 6 años, capón y rozado de la 
collera, de 7 cuartas y 4 ó 5 dedos.

Otro macho, pelo castaño oscuro, 
de 7 cuartas y dos dedos, de 6 años, 
también capón, con algunas señales en 
|a collera, algo almendrado.

Otro macho, de 8 años, pelo ne
gro fino, rozado de la collera al lado 
izquierdo del pescuezo, rozado también 
de las manos por la traba, y por bajo de 
los lagrimales por causa de la cadena. 
Todos recien hechos los pescuezos.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 19 de Junio 
de 1871.
Abierta la sesión á las 5 de la larde 

bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena y asistencia de los Sres. La 
Riva, Zumárraga y Martínez del Rincón, 
dióse lectura al acta de la anterior y 
quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada de la co
municación del Sr. Gobernador trascri
biendo la Real orden en que se desesti
ma la reclamación producida por Julián 
Peñalba, padre del mozo Víctor, quinto 
del reemplazo del año último por el cupo 
de Quintanarraya, contra la resolución 
de la Diputación, que le declaró soldado, 
y acordó que pase al expediente de su 
fazon.

Igual acuerdo se adoptó sobre el ofi
cio del Sr. Gobernador trasladando la 
Real orden en que se desestima la re
clamación producida por Ramón López 
de Castro, hermano del mozo Esteban, 
quinto de! reemplazo del año último por 
el cupo de Viilarcayo, en que se le de
claró soldado

Se acordó que pase al Negociado, para 
que dé cuenta, la exposición elevada al 
Sr. Gobernador por I). Manuel Martí
nez, Cura párroco de Cernégula, que
jándose de varios abusos que supone co- 
meiidos por el Alcalde de aquel distrito.

La Comisión quedó enterada con apre
cio de la carta del Excmo. Sr. D. Cirilo 
Alvarez, Senador por esta ■ provincia, 
participando las gestiones que está prac
ticando en unión con los demás Señores 
Senadores y Diputados para activar el 
pronto y favorable despacho de los asun
tos que la Corporación ha recomendado 
á su patriotismo.

Sobre la exposición de Valentín Ar- 
naiz, acogido de la Casa provincial de 
Beneficencia, pidiendo que se le conceda 
un jornal de cuatro reales diarios en la 
Imprenta provincial, donde ha trabajado 
por algún tiempo, se acordó que informe 
con urgencia el Administrador del Hos
picio, lomando las noticias que crea ne
cesarias para ilustrar á la Comisión so
bre la petición indicada.

Dióse cuenta de la solicitud presentada 
por Manuel Saiz, Sandalio Benito y Res
titulo Sedaño, Inspectores del Colegio 
provincial de 2.a enseñanza, pidiendo 
que se les provea de un documento en 
que se acrediten su conducta y servicios, 
y se acordó que informe el Sr. Director 
de dicho Establecimiento.

Se acordó que pase en ponencia al 
Sr. La Riva el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Villahoz pi

diendo que se rebaje en 185 pesetas su 
cuota de gastos provinciales para el 
próximo año económico, en razón á ha
llarse exceptuada de contribuciones la 
granja titulada «San Juan», radicante 
en dicho distrito.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Pablo Aceña, vecino 
de Coruña del Conde, en representación 
dei Sr. Conde de la Coruña, de quien se 
dice Administrador, reclamando contra 
el repartimiento general de aquel dis
trito, se acordó desestimarla en razón á 
que el reclamante no ha justificado su 
personalidad como tal apoderado.

En el expediente formado á instancia 
délos Regidores del Ayuntamiento de 
Valdezale, quejándose deque el Alcalde 
dispone á su antojo de los recursos del 
presupuesto: vista la cuenta municipal 
de dicho distrito, correspondiente al año 
económico de 67 á 68, formada por el 
Comisionado D. Crisanto Herbella, que 
al remitirla expresa que sus dietas im
portan 750 pesetas, y se acordó remitir 
la cuenta referida al Ayuntamiento de 
Valdezale, para que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el arl. 155 de la ley mu
nicipal la pase á la Junta censará para 
su exámen y censura, elevándola despues 
á esta Superioridad, y que informe la 
Corporación municipal acerca de las die
tas expresadas.

Sobre el expediente incoado á virtud 
de comunicación del Administrador de la 
Casa provincial de Beneficencia, pidiendo 
que se acuda al Excmo. Ayuntamiento 
de esta Capital á fin de lograr que se dé 
mayor dotación de agua á dicho Esta
blecimiento, se acordó que informe con 
urgencia el Arquitecto provincial.

Se acordó que pase en ponencia al 
Sr. La Riva el expediente promovido 
por Julián Lara, vecino de Torrecilla 
del Monte, en solicitud de que su hijo 
Antonio sea conducido por cuenta de la 
Diputación á la Casa de Dementes de 
Valladolid.

En el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Salas de Bureba soli
citando una subvención de fondos pro
vinciales para atender á las obras de re
construcción de un puente sobre el rio 
Omino en aquella jurisdicción, se acordó 
que, no habiendo partida en el presu
puesto deslinable á dicho servicio, se dé 
cuenta en su día á la Diputación pro
vincial .

En el expediente formado á instancia 
de Pablo San Cibrian, vecino de Corles, 
solicitando socorro para que su hija Eu
lalia, que se halla enferma, pueda lomar 
los baños de mar, se acordó que, no ha
biendo en el presupuesto provincial con
signación alguna para esta clase de so
corros, pase dicha instancia al Sr. Go
bernador á fin de que pueda facilitarse 

al reclamante el auxilio del bagaje y de
más que se concede á los enfermos po
bres que van á lomar baños.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de Guillermo Arnaiz, vecino 
de Villasur de Herreros, - pidiendo auto
rización para aprovechar las aguas del 
rio que pasa por dicho pueblo, con el 
objeto de regar un prado, se acordó que 
el Alcalde ampliesu informe, expresando 
si al Guillermo le asiste algún derecho 
á lo que solicita; y si para verificar el 
riego del prado referido se necesita eje
cutar alguna obra en el rio, remitiendo 
además la declaración de conformidad 
del Ayuntamiento y un plano descriptivo 
del terreno en cuestión, en relación con 
el rio de donde se pretende lomar las 
aguas.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. José Sauz y veinte y 
seis vecinos mas de Onloria del Pinar, 
pidiendo que se declare la nulidad del 
repartimiento y ordenar que se cubran 
los gaslos del presupuesto con los fundos 
sobran'es que deben existir en arcas, asi 
como del formado á virtud de comuui- 
cacion del Alcalde de dicho distrito pi
diendo que se levante la Comisión de 
apremio dirigida contra el Ayuntamiento 
por el descubierto en que se halla de su 
cuota de gaslos provinciales, se acordó: 
l.°, el alzamiento de dicho apremio: 2/, 
que remita el Ayuntamiento dentro del 
término de tercero día copia del presu
puesto del presente año económico y del 
repartimiento anulado por la Diputación, 
así como del que se hubiese formado 
posteriormente según lo acordado por la 
misma: 3.°, imponer al Alcalde la mulla 
de 10 pesetas por lo irrespetuoso de la 
comunicación que ha dirigido á esta Su
perioridad con fecha 15 del mes actual, 
previniéndole que en lo sucesivo será 
tratado con mayor rigor si reincide en la 
misma falla: 4.°, que se dé cuenta en la 
sesión próxima del estado en que se ha
llen las cuentas municipales de aquel 
distrito correspondientes á los años de 
1859 á 68, sirviendo de cabeza del ex
pediente la citada comunicación del Al
calde.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Felices del Campo, en representa
ción del Excmo. Sr. Duque de Frías, pi
diendo que se obligue al Ayuntamiento 
de la Puebla de Arganzon á que satis
faga los réditos que adeuda de un censo 
que icsa sobre dicho Municipio, se acor
dó, de conformidad con el Vocal ponente 
Sr. Zumárraga, ordenar al Alcalde de 
dicho distrito que en el término de 15 
dias y antes de aprobar el presupuesto 
para el próximo año económico remita 
certificación del presupuesto de gastos de 
los tres años económicos anteriores, para 
en su vista resolver lo que proceda.
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5.a Se verificará el acto en esta 
Ciudad á las 12 de la mañana del citado 
dia en el despacho del Jefe de la Admi
nistración económica, bajo su presiden
cia y con asistencia del Jefe de la Inter
vención y del Oficial Letrado de dicha 
dependencia, y á la misma hora del ci
tado dia en las Casas consistoriales de 
los pueblos mencionados ante los Alcal
des, Síndicos y Secretarios de los Ayun
tamientos respectivos.

4. " El tipo para la subasta, reba
jado el de 47 céntimos de peseta por 
coste de fabricación, á que por término 
medio salió gravado el quintal al Estado, 
y deducido el 10 por 100 por gastos de 
acarreo ó trasporte y mermas, será el 
de 4.059 pesetas, importe de los 8.500 
quintales de sal que se presuponen de 
fabricación.

5. a Los gastos que se hubieren he
cho para llenar con mueras los pozos de 
las granjas de dicha Salina pertenecien
tes al Estado, los de limpia, jornales para 
colocación de caños, construcción de ca
nales y saca de mueras será de cuenta 
del arrendatario.

6. " Si el arrendamiento hace produ
cir mayor cantidad de sal, quedará esta 
á su favor, puesto que la Hacienda ar
rienda por un número dado de quintales; 
pero en cambio si la granja ó granjas no 
produce, ó el arrendatario no extrae 
ó elabora el mismo número de quintales 
de sal fijado como tipo, no tendrá el de
recho el referido arrendatario á indem
nización alguna, pues el contrato es á 
suerte y ventura.

7. " El tiempo para la duración del 
contrato del arriendo será hasta la ter
minación del año salinero, ó sea cuando 
las lluvias impidan la fabricación con 
buenas condiciones, según basta el dia 
se ha venido practicando.

8. a Al arrendatario se le entregarán 
por la Administración económica de la 
provincia los edificios, útiles de fabri
cación y demás efectos existentes en la 
Salina, que necesite para la explotación y 
sean de propiedad del Estado, excep
tuándose el almacén ó almacenes en que 
tenga ia Dirección de Rentas existencias 
de sal y los demás útiles y efectos y edi
ficios que deban ocuparse por los útiles 
dependientes de dicho Centro hasta la 
enagenacion de las mencionadas exis
tencias, debiendo dejar desocupados en 
51 de Diciembre próximo los edificios 
que se le entregasen.

9. a La entrega al arrendatario de 
los edificios, útiles y demás, efectos se 
hará por doble inventario, quedando un 
ejemplar en poder del arrendatario y el 
otro en el del Jefe de la Administración 
económica.

10. El arrendatario devolverá á la 
Hacienda á la terminación de su contrato 
todo lo que de ella haya recibido en el 
mismo estado de uso en que se le entregó

11. En garantía de los útiles y 
efectos que se le entreguen presentará 
el arrendatario la correspondiente fianza 
en metálico, que se impondrá en la Caja 
de Depósitos para responder de los des
perfectos y fallas que se observen. Ter
minado el contrato y verificada la devo

lución de los útiles y efectos en el mismo 
estado de uso en que los recibió el arren
datario, se entregará á este la fianza re
ferida.

12. El pago del arriendo se hará 
en metálico en dos plazos adelantados: 
el 1,° al tiempo de hacerse la escritura 
de contrato, y el 2.* el dia primero de 
Agosto próximo.

15. La aprobación de la subasta se 
prestará ¡uterinamente por el Jefe de la 
Administración económica, adjudicán
dose el remate al mejor postor, el cual 
podrá entrar en seguida á la explotación 
de la Salina, sin perjuicio todo de la 
aprobación definitiva del contrato, que se 
reserva la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado.

14. No se admitirá postura menor 
que el tipo fijado para la subasta.

15. La subasta se verificará por 
pliegos cerrados, debiendo acompañar 
los licitadores á su proposición la carta 
de pago de haber consignado en la Caja 
de Depósitos el importe del 10 por 100 
del tipo del arriendo, sin cuyo requisito 
no se admitirá proposición alguna.

16 Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales, se abrirá en el acto una 
nueva licitación á la llana ó de viva voz, 
pero solo entre los autores de las propo
siciones que hubiesen causado el empate; 
y si ninguno de ellos la mejorase, se ad
judicará el arriendo al que resulte favo
recido á la suerte.

17. Aprobado que sea el remate in
terinamente por la Administración eco
nómica, se pondrá en posesión de la finca 
al arrendatario, el cual podrá desde 
luego entrar á explotarla, lodo sin per
juicio de la aprobación superior; hasta 
que recaiga esta y se extienda por lo 
tanto la escritura del contrato deposi
tará el arrendatario en la Caja de Depó
sitos el importe del primer plazo del ar
riendo, que le será devuelto si la subasta 
no obtuviese la aprobación definitiva.

18. Son de cuenta del rematante 
todos los gastos de la subasta y del otor
gamiento de la escritura, asi como los de 
la saca de la primera copia.

19. Será de cuenta del arrendatario 
el pago de las contribuciones que gravi
tan sobre la finca durante el tiempo del 
arriendo.

20. En el caso que la Salina se ven
diese despues de arrendada, el compra
dor estará obligado á respetar el contrato 
hasta su terminación, según previene la 
ley de 25 de Abril de 1856, sin que por 
ello tenga derecho á indemnización al
guna.

21. No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor al Tesoro público 
por créditos ó plazos vencidos.

22. En el caso que el arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en los 
términos contratados, quedará sujeto á 
la acción que contra ellos intente la Ad
ministración pública, y á satisfacer los 
gastos y perjuicios á que diere lugar, 
conforme á las disposiciones de la ins
trucción de 5 de Diciembre de 1869.

25. Quedará también sujeto el ar
rendatario á las condiciones que sobre 
esta clase de servicios se hallan estable- 

I

cidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre en la provincia, siempre que 
no se oponga á las contenidas en este 
pliego de condiciones.

Burgos 15 de Julio de 1871.= 
Crispulo Collanles.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de..............
comprendido en el empadronamiento de 
........casa núm........... calle de................ 
bajo talón núm......... de la cédula de
vecindad, loma en arriendo la fabrica
ción y explotación de.... quintales de 
sal, que en el año actual producirá la Sa
lina de Poza en la parte que corresponde 
al Estado, bajo las condiciones publica
das en el Boletín oficial núm.........por
la cantidad de... . (se pondrá en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

AUDIENCIA DEL DISTRITO

DE BURGOS.

Sentencia.

Número ciento ochenta y dos.=En la 
Ciudad de Burgos á veinte y dos de Ju
nio de mil ochocientos setenta y uno, en 
el pleito procedente del Juzgado de 
Aranda, ante nos es y pende por recurso 
de apelación, entre parles de la una el 
Procurador D. Eustaquio Pedrero, en 
nombre de D. Cayetano García Santos, 
Notario y vecino del Colegio de esta Ca
pital, apelante, y de la otra D. Diego 
Rodrigo, vecino de Aranda, y 1). Ramón 
Tíldela que lo es de la Aguilera, los 
que no han comparecido en esta Supe
rioridad, y en su nombre los estrados 
del Tribunal, sobre tercería de dominio 
y de preferente derecho á los bienes em
bargados al Ramón á instancia del Don 
Diego en juicio ejecutivo, siendo Ponente 
D. Juan G. Vázquez, y por su no asis
tencia D. Lucas Fernandez:

Vistos.=Aceptando la exposición de 
los hechos y los fundamentos de derecho 
consignados por el Juez de Aranda en la 
sentencia apelada; y

Considerando que las rentas ó produc
tos de las fincas pertenecen siempre á su 
dueño, y que declaradas de la propiedad 
de D. Cayetano García Santos la casa, 
tierra y viñas abjelo de esta tercería, no 
puede dejar de hacerse igual declaración 
respecto á las rentas ó productos de di
chas fincas:

Considerando que la formación de este 
expediente ha sido producida por la inde
bida reclamación de D. Diego Rodrigo, 
que pidió su embargo no obstante cons
tarle que no eran de su deudor Ramón 
Tudela, sino de una tercera persona á 
quien las tenia enagenadas por escritura 
pública, y que debe por tanto responder 
de todas las costas á que ha dado lugar 
y se han ocasionado en la suslanciacion 
de esta tercería:

Fallamos: que declarando, como decla
ramos, del dominio y exclusiva propiedad 
de D. Cayetano García Santos, la casa, 
tierras y viñas que resultan de la escri
tura de compra y se hallan compren
didas en la diligencia de ampliación de 
embargo, debemos mandar y mandamos 

se dejen á su libre disposición, y que se 
le entreguen asimismo las rentas que de 
dichas fincas se le están adeudando, é 
imponemos todas las costas á D. Diego 
Rodrigo. En lo que con esta sentencia 
fuere conforme la apelada la confirma
mos, y en lo que no la revocamos. De
vuélvanse ¡os autos al Juzgado con cer
tificación de esta sentencia y de la tasa
ción de costas practicada, y aprobada 
que sea, para su ejecución y cumpli
miento. Asi por esta nuestra sentencia, 
que firmamos, lo pronunciamos y man
damos =Joaquin Maria Casalduero.= 
Lucas Fernandez.=Evarislo de Cuenca.

Publicación. =La sentencia anterior 
ha sido leída por el Sr. D. Lucas Fer 
nandez, Ministro Ponente del pleito en 
que ha sido dictada y Magistrado de la 
Sala de lo civil de la Audiencia del dis
trito de Burgos, en la sesión pública ce
lebrada hoy veinte y dos de Junio de 
mil ochocientos setenta y uno, de que 
yo el Escribano de Cámara certifico.= 
P el Dr Cabeza de Vaca, Mariano 
Bravo.

Cuya sentencia se notificó en veinte y 
tres del mismo al Procurador del 1). Ca
yetano García Santos, y en los estrados 
del Tribunal por no comparecencia de 
D. Diego Rodrigo y D. Ramón Tudela; 
y habiéndose pedido por el primero en 
escrito de siete del corriente se mandase 
llevar á ejecución la referida sentencia 
por no haberse interpuesto recurso al
guno contra la misma y ser pasado el 
término legal en que pudiera haberse 
intentado, se ha proveído el auto del 
tenor siguiente:

Auto-Resultando que la sentencia 
recaída en esta autos ha causado ejecu
toria, para cumplir con lo mandado en 
el artículo mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil, mediante haberse 
sustanciado este expediente en rebeldía 
de D. Diego Rodrigo y Ramón Tudela, 
publiquese dicha sentencia en el Boletín 
oficial de esta provincia, uniéndose en su 
dia á los autos un ejemplar de dicho Bo
letín. Los Sres. del márgen lo acordaron 
y firmaron en Burgos á diez de Julio de 
mil achocienlos setenta y uno.=Lucas 
Fernandez. =Juan García Vázquez.= 
Evaristo de Cuenca.=Relalor L. Maleo 
Guerra.=P. el Escribano de Cámara, 
Cabeza de Vaca, Mariano Bravo.

La sentencia y auto insertos son con
formes con sus respectivos originales, á 
los que caso necesario me remito, de que 
certifico. Burgos once de Julio de mil 
ochocientos setenta y uno.=Por el Es
cribano de Cámara, Dr. D. Fernando 
Cabeza de Vaca, Mariano Bravo,

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1INSTANCIA 

de Burgos.

D. Victorino Luna González, Juez de 
primera instancia de la Ciudad de 
Burgos y su partido,

Hago saber: que por consecuencia de 
autos ejecutivos á instancia de Doña



Mana Concepción de la Sierra y Buha
ra va, viuda de D. Ramón Monloya, con
tra D. Saturnino Prieto González, ve
cino de Villaviudas, en el partido de Bai
larás, sobre pago de reales, se venderán 
en pública subasta los bienes embarga
dos al ejecutado Sr. Prieto, los cuales 
según resulla del expediente son los s¡- 
guienles:=Bienes mnebles.=28 fane
gas de trigo mocho, á 11 pesetas 25 cén
timos una, en 515 pesetas.=50 ovejas 
con cria, á lo pesetas una, 45O.=Bienes 
raíces. =Una tierra al pago de! Puerco, 
de cabida diez y siete cuartas, tasada en 
1565 páselas. =Olia á las Peñuelas, de 
doce cuartas, en 900.=0lra á las Ve
gas, de tres cuartas, en 225—Otra en 
el mismo término, de igual cabida, en 
225-=Olra en CotarriMos, de doce 
cuartas, en 900.—Otra en el mismo 
término, de seis cuartas, en 450.=Otra 
en las Vegas, de seis cuartas, en 450. 
=Olra en el mismo pago, de igual ca
bida, en 45O.=Dlra en id. id., de nueve 
cuartas, en 675.—Y otra en id. id., de 
22 cuartas, en 1650.=Totai 8055 pe

setas.
El remate tendrá logar en el Juzgado 

de Badanas, donde radican los bienes 
que se anuncian en venta, el de los mue
bles el dia 22 del comente á las 12 de 
su mañana, y el de los raíces el dia 5 
del próximo mes de Agosto á la misma 
hora, y no se. admitirá postura que no 
cubra las dos terceras parles de la tasa
ción. Lo que se hace público por medio 
del presente edicto por si alguna persona 
quiere interesarse en la subasta.

Dado en Burgos á doce de Julio de 
mil ochocientos setenta y uno—Victo
rino Luna—P. 5. M., Bocifacio Gu
tiérrez .

D. Venancio Fuentes y D. Rafael Be
nito, Síndicos del concurso voluntario 
promovido por los Sres. Amezua del 
Comercio de esta Ciudad,

Hacemos saber: que el dia veinte y 
dos del actual, y hora de las once de la 
mañana, se enajenarán en pública su
basta los efectos que á continuación se 
expresan, resto de lo que correspondió á 
indicados Amezua, cuyo acto tendrá 
lugar en la misma Casa-comercio, sita 
en la Plazuela del Duque de la Victoria, 
antes del Arzobispo

Pesens cénits..

Puertas vidrieras de la misma, 
en cien rs............................ 25

El cristal exterior del escapara
te, en ciento sesenta rs........... 40

Total de tasación... 855

Burgos Julio trece de mil ochocientos 
setenta y uno. = Venancio Fuentes.= 
Rafael Benito. = Escribano actuario, 
Aquilino Diez.

Don Victorino Luna, Juez de partido de 
esta Ciudad de Burgos.

Habiéndose aprehendido varios gé 
ñeros de contrabando en el mes de No
viembre del año último en la villa y 
corle de Madrid, que venían destinados 
á esta Capital en el tren del ferro-carril 
llegado á dicha corte el diez y nueve da 
Octubre del mismo año, conducidos á 
aquella Estación por equivocación dentro 
de una maleta de cuero, con peso de 
cincuenta y tres kilos, consistentes en 
siete piezas de tejido de seda negra, lla
mado gró, cuatro corsés del mismo tejido 
y de varios colores, par el presente se 
cita, llama y emplaza a la persona que 
fuese dueña de dicha maleta, ó á la que 
se remitiesen los indicados géneros, para 
que se presente en el Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de Pallado 
en Madrid, á fin de que se le reciba la 
oportuna declaración, pues así lo tengo 

| mandado á virtud de un exhorto que me 

ha sido dirigido del referido Juzgado.
Dado en Burgos á veinte y ocho de 

Junio de mil ochocientos setenta y uno. 
= Victorino Luna = Por mandado de 
S. Sría., Felipe. García,

Alcaldía constitucional de Brwiesca.

Habiendo sido declarado útil para ser- 
| vir en el Ejército en la quinta del pre

sente año por el Distrito municipal de 
esta villa el mozo Meliton Gómez Plaza, 
natural del pueblo de Terrazos, y de 20 

í años de edad, hijo de Francisco y de 
María, vecinos de esta misma villa, é 
ignorándose el paradero del expresado 
mozo desde seis meses hasta la fecha, se 
suplica á las Autoridades del pueblo en 
donde se encuentre se sirvan ponerlo en 
mi conocimiento para proceder á lo que 
corresponde.

Briviesca 10 de Julio de 1871—EI 
Alcalde popular, Cristóbal Labarga.

La anacleria de la tienda, en mil 
cuatrocientos reales...........550

El mostrador en trescientos rs.. 75
El escaparate con sus cristales 

del interior, en doscientos rs 50
Una mesa escritorio, en cin

cuenta reales....................... 12,50
Una escalerilla de madera, en 

veinte rs............................... o
Cuatro aparatos de gas y sus 

bombas, en cien rs............ 25
Un espejo de seis lunas, en cua

renta rs................................. 10
Los muestrarios exteriores con 

barra de hierro el uno, tres
cientos setenta rs................. 92,50

Toldo y muestra de la tienda, 
en seiscientos rs.................. 150

Anuncios oficiales.

Alcaldía popular de Presencio.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento popular de la villa dé Pre
sencio, dolada con el sueldo anual de 
cuatrocientas venlicinco pesetas, pagadas 
por trimestres de los fondos municipales. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas con las que acrediten estar 
adornados de los requisitos que son nece
sarios según el art 116 de la ley muni
cipal decretada por las Corles Constitu
yentes en 5 de Junio de 1870, al Pre
sidente del Ayuntamiento, en el término 

i de 15 dias á conlar desde el de la ioser- 
; cien de esleanuncio en e! Boletín oficial. 
. Presendo 1/ de Julio de 1871 _=EI

Alcalde, Halbino Barrio.

COMISARIA DE GUERRA DE BURGOS.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE JTNTO DE 1871.

ADMINISTRACION DEL HOSPITAL MILITAR DE BURGOS.

Burgos l.e de Julio de 1871 .=E! Administrador, Perfecto Mada.=V.e B.’= 
El Comisario de Guerra, Inspector, Valeriano de Gallo.

Nota de las compras cerificadas para dicho servicio en el mes de la fecha.

NOMBRES DELOS VENDEDORES. VECINDAD.
Paatesfczde 
se taa tacto 
lis cempns.

castidad.
'(»
: ti®. Paita,KKSpiaes. Liaret.

Tocino.

Emilia San Jo«é.................. Burgos............. Burgos . 25 970 1,92

Manteca.

Emilia San José id.................. Id 14,755 id. 2,55

Aceite de 1.a

An”el fradier Id................. Id 29.540 iíL liS

Arros.

Angel 1 radier................ Id................. Id.... 1,715 D id. 0,65

Garbansos.

Fméh'a Sían Jriw Id................. id 56,550 i id. 1,20

Asacar.

Angel Iradier........................ Id............ Id.... 17,250 id. 1,18

Chocolate.

Id.............. Id 8 470 id 5,57

Viscochos.
- - r

id................. Id 1 040 2,25

Leche de cabra.

ViMiInra GíHitalpur Id_______ _ Id.... 9,500 id. 0,52

Vino común.
Id.............. Id 146 550 id 0,55

Carbón vegetal.

1U.

Román Benito...................... Urrez............. Id.... 217,000 » id. 0j)5

Leña.

Francisco Casado................ (atinlb til W... Id.... 1072,000 id. 0,05

Velas de sebo.

Burgos............. Id.... 10 269 1 10

Posta.
i IU.

Emilia San José.................. Id................. Id.... 0,500 • id. 1,25

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE JLNIO DE 1371.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE BURGOS.

Burgos 50 de Junio de 1871—EI Administrador, José de Elena. =V.e B.*— 

El Comisario de Guerra, Inspector, Valeriano de Gallo.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

¡Saetees. Dáa$. Vetiadad-

Pasito tonde 
se toe tacto 
lis ceapras. Fiaeps.

Quintiles
■Mirius.

llteito.

Peso®.

Leña.

D. Miguel Abad y comp.s 25 Madrigal. Burgos... ■ 60 1,65

Cebada.

D. Antonio Mañero........... 24 Burgos.. Id. 220 6,87
D. Máximo López............. 26 Id... Id. 100 » 6,87

Paja trillada.

D. Leandro Alcalde y comp.s 26 Id. > 150 1,91

Imprenta os la Diputación provincial.


